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nuevo  edificio  de
Veterinaria,  Zoonosis  y
Tránsito Canino
08/03/2022

La coordinadora municipal de la obra por parte de Veterinaria,
Josefina Mazzini, destacó que esto es muy importante porque va
a  ser  un  espacio  propio  que  cumplirá  con  necesidades  y
requisitos para brindar y optimizar la atención.
“La construcción comenzó la semana pasada con el movimiento de
tierra y la nivelación, ahí se trasladaría el edificio de
Veterinaria y Zonoosis con un gran quirófano y una sala de
estudios prequirúrgicos, también habrá una sala con caniles
que vendría a hacer como un patio, se tirará lo que era la
vieja perrera”, comentó a FM Vos (94.5) y Diario San Rafael.
El nuevo edificio estará ubicado en el distrito El Cerrito y
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el tiempo de la obra “demandaría unos seis meses y ponerlo en
funcionamiento será otro tema, no hay una fecha en concreto”.
Por otro lado, Mazzini explicó qué pasa con los animales que
son judicializados. “Habrá caniles en el anexo y se evaluará
cada caso, porque hay perros que tienen familia, y otro es el
vagabundo. También depende de lo que plantee el juez, pero nos
hemos basado en experiencias nacionales e internacionales”,
contó.

Lugares de tránsito
Mazzini  recalcó  que  este  nuevo  edificio  será  un  lugar  de
tránsito de animales y no fijo. “Hay que aclarar este punto,
porque la idea no es que sea una guardería o un refugio donde
los perros puedan vivir, es fundamental el tema de la adopción
y se necesita de cachorros o adultos; hoy hay más gente que
adopta, pero por otro lado da la sensación de que hay más
perros”, sostuvo.
Para la funcionaria municipal, hay una cuestión cultural en el
cuidado de los canes que pone en peligro al animal y a la
sociedad. “En el caso de perros peligrosos, hay que denunciar
con alguna fotografía que muestre que el animal está suelto,
la gente que tiene perros pitbull debería registrarlos para
saber cuántos son, porque muchas personas se encuentran con
este tipo de perros”, manifestó.
Sobre el uso del bozal, Mazzini abogó por la utilización para
“cumplir  con  las  normas  de  conciencia  y  habría  menos
accidentes  o  riesgos  con  esos  animales”.


